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Lineamientos obligatorios para procesos ante la Unidad 
Técnica de Ozono (UTOH)

A través de la Disposición Administrativa No. ADUANAS-GNGA-057-2024 la 
Administración Aduanera de Honduras (AAH)  comunica los lineamientos
obligatorios para  los procesos ante de la Unidad Técnica de Ozono (UTOH) y 
las pre autorizaciones de importación de equipos así como las autorizaciones
de importación de sustancias reguladas por la UTOH.

Los lineamientos antes citados se encuentran establecidos en Reglamento
General sobre el uso de Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono (Decreto
N°006-2012), mismos que se detallan a continuación:

- El Reglamento regula los procesos de control sobre importación de 
sustancias refrigerantes en forma pura, en mezcla, autocontenido o 
incorporada a productos como espumas, areolas o inhaladores.

- La información relevante para los procesos de importación presentada ante 
la UTOH deberá de ser verificada previamente con la Secretaría de 
Recursos Naturales y Ambiente (SERNA).

- La aduana no podrá autorizar la importación de un producto que contenga
gases bajo control del Protocolo de Montreal en Honduras, sustancias
refrigerantes y equipos de partes de sistemas de refrigeración y aire
acondicionado que presentan incongruencia con los datos establecidos en la 
preautorización.  

- Las aduanas no podrán autorizar tránsitos internos a otras aduanas o 
almacenes fiscales sin que hayan sido declarados por el importador y exista
autorización de la UTOH.
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- La aduana no podrá aceptar abandonos voluntarios de sustancias químicas y equipos de sistemas RAC 
(Recepción, Acogida y Clasificación) de mercancías controladas por la UTOH en importaciones
consolidadas y/o declaradas por el importador. La aduana deberá de realizar un proceso administrativo
legal o penal para deducir los costos de almacenamiento o destrucción de la sustancia.

- En caso de importación ilegal de productos controlados por el Protocolo de Montreal en Honduras la 
aduana deberá notificar al ente regulador, remitir el informe del proceso y levantar el acta 
correspondiente de retención.

- Las autorizaciones o pre autorizaciones emitidas por la UTOH para la importación de sustancias
refrigerantes, equipo de refrigeración, aire acondicionado y partes como evaporadores, condensadores y 
compresores de RAC son consideradas específicas de acuerdo a la solicitud realizada por el importador, 
y son consideradas exclusivas en cuanto a la cantidad de productos, sustancias, marcas, tipos. 

- En el caso de que al momento de verificación las mercancías son menores a las descritas en la 
autorización, deberá liquidarse la declaración y el permiso no tendrá validez, se deberá de proceder a 
solicitar una nueva autorización.

- En el caso de una alerta al momento de una importación de productos, sustancias refrigerantes, equipos, 
partes de refrigeración y aire acondicionado se deberá de reportar ante la UTOH.

- En el caso de pre autorizaciones de importación de equipos la UTOH notificará por correo electrónico a 
la aduanas sobre la aduana declarada de ingreso y final de aforo y las autorizaciones de sustancias y 
productos.

- La UTOH tiene la facultad de realizar inspecciones de oficio, auditorías ambientales en puntos de venta, 
almacenes, bodegas, talleres de servicio y cualquier acción de verificación.
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